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Sistema Nacional de Inversiones

LEY 20.530                                                                         

Artículo 1:
“…evaluar las iniciativas de inversión que solicitan financiamiento del Estado, para determinar 
su rentabilidad social, y velar por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos 
y la disminución de los efectos adversos del cambio climático, de manera que respondan 
a las estrategias y políticas de crecimiento y desarrollo económico y social que se determinen 
para el país.

Mandato legal



Sistema Nacional de Inversiones

Orientar el proceso de toma de decisiones de 
inversión a través de un análisis técnico 
económico que busca:

• Velar por la eficiente asignación de recursos 
públicos.

• Identificando las Iniciativas más convenientes 
para la sociedad.

• Entregar información de los resultados de las 

inversiones de manera de extraer lecciones para 

hacer más eficiente el sistema.

• Contribuir a aumentar el bienestar general de la 

comunidad.



Sistema Nacional de Inversiones

Evaluación

Ex Ante

Evaluación Ex 
Post

Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

Ministerio de Hacienda

Evaluación Ex 
Ante

Evaluación 
Ex Ante

Evaluación 
Ex Post

Formulación 
Presupuestaria

Ejecución 
Presupuestaria



Normas, Instrucciones y 
Procedimientos (NIP)

Metodologías de 
Evaluación Social Precios Sociales

Herramientas de apoyo



Herramientas de apoyo

Capacitación

Banco Integrado de Proyectos

https://sni.gob.cl/capacitacion

https://bip.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/



Tipos de Iniciativas de Inversión

Estudios Básicos (Subtítulo 31, ítem 01):
“Gastos por concepto de iniciativas de inversión destinadas a 
generar información sobre recursos humanos, físicos o biológicos, 
que permiten generar nuevas iniciativas de inversión.”

Proyectos (Subtítulo 31, ítem 02):
“Corresponde a los gastos por concepto de estudios preinversionales de 
prefactibilidad, factibilidad y diseño, destinados a generar 
información que sirva para decidir y llevar a cabo la ejecución 
futura de proyectos.”

Programas de Inversión: (Subtítulo 31, ítem 03):
“Gastos por concepto de iniciativas de inversión destinadas a 
incrementar, mantener o recuperar la capacidad de generación de 
beneficios de un recurso humano o físico, y que no correspondan a 
aquellos inherentes a la Institución que formula el programa.”



INCORPORACIÓN 
ENFOQUE 

TERRITORIAL



• El Entorno

• Interrelación e interdependencia

• Jerarquía en el territorio

• Sinergia o totalidad

• La Complejidad

• Búsqueda de objetivos y regulación  

Territorio 
como 
Sistema 
Abierto

Desarrollo 
del Sentido 
Sistémico

• Cambio Climático

• Riesgos de Desastres

Aspectos de Caracterización Aspectos de Afectación

Enfoque Territorial



Enfoque Territorial

Reconocer las especificidades de cada 
territorio en la formulación de proyectos y 
que considera de forma explícita las 
consecuencias de la interacción de las 
distintas iniciativas de inversión pública y 
privada

• Realizar un diagnóstico del escenario 
completo del territorio.

• Identificar sinergias, interferencias, 
redundancias entre iniciativas y 
actividades.

• Evaluar la coherencia de los proyectos 
formulados con los objetivos de políticas 
públicas.



PROPORCIONALIDAD



Proporcionalidad

4 niveles de análisis

Nivel 0: eximición

Nivel 1: análisis simplificado

Nivel 2: análisis estándar

Nivel 3: análisis enriquecido

375.000 US

Para Proyectos de 
menor complejidad



Proporcionalidad

Nivel 1: análisis simplificado

Obras de menor complejidad:

proyecto no conllevan a un aumento 
de la oferta* del servicio principal del 
recinto o infraestructura a intervenir, 
sino que están se enfocados en obras 
anexas, complementarias o de soporte 
para infraestructuras públicas 
existentes.

* Se especifican excepciones

1. No se estima oferta, basta con caracterizar la 

demanda para efectos de dimensionamiento.

2. Diagnóstico se realiza sobre la situación 

actual.

3. Análisis de alternativas solo en cuanto a la 

materialidad y/o tecnología (equipos y 

equipamiento).

4. Evaluación costo-eficiencia,.

5. En proyectos que aumentan oferta del 

servicio principal, se podrá justificar 

considerar una única localización.



Metodología General



Metodología General

Mas de 40 metodologías 
específicas por sector y 
subsector

Si un proyecto no posee 
una metodología 
específica se usa la 
“Metodología General”



Metodología General

La “Metodología General” 
recoge todos los aspectos 

globales de una buena 
formulación  y evaluación 

de un proyecto y se 
complementa con 

especificaciones por 
sector/subsector
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